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Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito y su actualización presentada por el extremo activo de la litis 

(Fls. 48-49, 52-53 del C1), la cual arroja un valor total de COP $75.503.380 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 16 de octubre de 2019 hasta el 20 de enero de 2023, dado que superan la 

tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera.  

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la actualización de la liquidación del crédito. 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 

20 de enero de 2023, se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL  $  37.960.075  

          

PERIODO 

TASA DE 

USURA 

(%) E.A. 

TASA 

MÁXIMA 
USURA 

E.M (%) 

TASA MÁXIMA 
USURA E.D (%) 

DIAS DE 
MORA 

 INTERES 

MORATORIO 

CAUSADO  

oct-19 28,65 2,1216 0,069 16 $419.079 

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $783.496 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $804.905 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $800.198 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $768.388 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $817.850 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $781.218 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $788.431 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $751.609 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $776.663 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $791.961 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $768.692 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $784.900 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $749.332 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $760.188 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $754.305 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $689.810 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $757.835 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $729.972 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $750.774 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $726.556 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $749.598 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $751.951 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $725.417 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $749.598 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $718.584 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $750.774 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $757.835 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $706.817 

mar-22 27,71 2,0592 0,067 31 $788.431 

abr-22 28,58 2,1169 0,0689 30 $784.635 

may-22 29,57 2,1822 0,071 31 $835.501 

jun-22 30,6 2,2497 0,0732 30 $833.603 

jul-22 31,92 2,3354 0,0759 31 $893.163 

ago-22 33,32 2,4255 0,0788 31 $927.289 

sep-22 35,25 2,5482 0,0828 30 $942.928 

oct-22 36,92 2,6531 0,0861 31 $1.013.192 

nov-22 38,67 2,7618 0,0896 30 $1.020.367 

dic-22 41,46 2,9326 0,0951 31 $1.119.101 

ene-23 43,26 3,0411 0,0985 20 $747.813 

SUBTOTAL  $        31.572.761  

 

Se consolida así: 
 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la demanda y 
el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 22 C1 

 $   37.960.075,00  

TOTAL  $ 37.960.075,00  

  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 16 de octubre de 2019 hasta el 20 de enero de 2023, 
aprobados en este auto  $       31.572.761  

TOTAL   $       31.572.761  

  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $       69.532.836  

 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito y su actualización, presentada 

por la parte actora por concepto de capital e intereses moratorios causados 

desde el 16 de octubre de 2019 al 20 de enero de 2023, de conformidad con 

lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla 

en el valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL 

VIGENTE ($69.532.836 MLV). 
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Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

Nuevamente se requiere a la abogada Angela Patricia León Diaz, para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en auto anterior, y allegue la trazabilidad de los mensajes de datos a través 

de los cuales le fue conferido el poder. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 27 de febrero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23d7fe8b5f24214cf21af5f40632244ab2cdf8df6fdc82f16fdf4a40780f6f26

Documento generado en 24/02/2023 04:08:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01127 00 

C1 

 

Estando notificado personalmente el ejecutado LUIS FERNANDO BAUTISTA 

BAUTISTA, conforme obra a folio 16 del C1, el pasado 17 de septiembre de 2020, 

sería lo procedente seguir adelante con la ejecución de no ser por las comunicaciones 

radicadas el 23 de febrero de 2022, por el apoderado judicial del extremo pasivo. 

 

Visible a folios 21 a 41 del C1, la comunicación remitida por el apoderado del extremo 

pasivo, mediante la cual allega el Auto de admisión del Proceso de Reorganización 

Abreviado, proferido el 22 de octubre de 2021, por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de esta ciudad, bajo el radicado No. 50001315300120190037400, en los términos de 

la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con el 

Decreto 772 del 03 de junio de 2020. 

 

Que en aplicación de lo dispuesto por el artículo 20 de la citada ley, a partir del inicio 

del proceso de reorganización no puede admitirse, ni continuarse las demandas de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, y los que se hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización deberán ser remitidos para 

ser incorporados a dicho trámite.   

 

En ese orden de ideas, verificado que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Suspender el trámite del proceso ejecutivo seguido por BANCO 

COMPARTIR S.A. contra LUIS FERNANDO BAUTISTA BAUTISTA, identificado 

con la C.C. No. 1.118.530.256 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, 

para ser incorporado en el Proceso de Reorganización Empresarial Abreviado con 

radicado No. 50001315300120190037400, dejando las constancias pertinentes. Por 

Secretaría, líbrese el respectivo oficio y hágase el trámite respectivo.  

 

TERCERO: Dejar a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, 

las medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

De existir depósitos judiciales, deben colocarse a disposición del Juez del Concurso a 

la cuenta de depósitos judiciales de dicho estrado judicial. Por Secretaría, de ser 

procedente, realícese el trámite de constitución o conversión de títulos de depósito 

judicial, teniendo en cuenta el número de expediente y la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario del citado despacho. Déjense las constancias respectivas.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Conforme obra a folio 25C1, el abogado FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE, actúa 

como apoderado judicial del ejecutado. 

 
 
  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d829f3af625f2e3bcd992c5ec02331bdc81d02ec77ca9276a79c016e068a896a

Documento generado en 24/02/2023 04:08:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01127 00 

C3 

 

Mediante escrito radicado el 23 de febrero de 2022, a la dirección electrónica del 

Juzgado, por el apoderado judicial del extremo pasivo, conforme obra a folios 1 a 10 

del C3, presenta incidente de nulidad por cuanto desde la apertura del proceso de 

reorganización del ejecutado LUIS FERNANDO BAUTISTA BAUTISTA, el 22 de octubre 

de 2021, por lo que en aplicación del articulo 20 de la Ley 1116 de 2006 y el Decreto 

772 de 2020, se debe declarar la nulidad de todas las actuaciones realizadas desde el 

día de la apertura mencionada, con base en la disposición normativa citada y los 

artículos 133 y 134 del CGP. 

 

Bajo este contexto, procede el Despacho a determinar su admisión o rechazo. 

 

ANTECEDENTES  

 

En términos generales, la parte demandada argumentó la nulidad, basada en que el 

día 22 de octubre de 2021 fue admitido el proceso de reorganización abreviado del 

señor LUIS FERNANDO BAUTISTA BAUTISTA, ante el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de esta ciudad, bajo el radicado No. 50001315300120190037400, por lo que 

no era factible proferir cualquier decisión a partir del 22 de octubre de 2021, por lo 

que se configura la causal de nulidad especial contemplada en el articulo 20 de la Ley 

1116 de 2006, por lo que solicita además de la nulidad de lo actuado, levantar las 

medidas cautelares decretadas, efectuar la devolución de los dineros retenidos, no 

proceder con el envío del proceso al Juez del Concurso, hasta tanto no se declare la 

nulidad y remitir el proceso de ejecución iniciado con anterioridad a la fecha de inicio 

del proceso de reorganización de pasivos. 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Despacho a analizar dentro de las causales de nulidad, la previstas en el 

numeral 3 del artículo 133 del CGP, que consagra que el proceso es nulo cuando:  

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: (…) 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida. (…)” 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Ahora bien, dentro de los requisitos para alegar la nulidad, el articulo 135 del CGP 

señala que se debe estar legitimado, expresar la causal invocada, los hechos y aportar 

o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Por su parte, el articulo 136 ibidem, consagra los casos en los que se considera 

saneada la nulidad, y entre otros, se tiene que una nulidad es saneada cuando la parte 

que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla. 

 

En ese orden de ideas, esta Judicatura analizara la procedencia de la nulidad invocada, 

analizando la   concurrencia de los siguientes presupuestos: (i)   Legitimación, 

(ii)   Falta de saneamiento, y (iii) Oportunidad (Artículos 134, 135 y 136, CGP), para 

determinar su admisión o rechazo. 

 

En cuanto a la legitimación, se tiene que ella se cumple por cuanto el señor LUIS 

FERNANDO BAUTISTA BAUTISTA, es sujeto pasivo de esta causa.   

 

Respecto de la falta de saneamiento y oportunidad, se tiene que conforme a las 

pruebas aportadas por la incidentante2, mediante Auto del 22 de octubre de 2021, el 

Juez del Concurso, admitió el proceso de reorganización abreviado solicitado. 

 

Ahora bien, conforme obra a folio 7 del C1, con autos del 7 de febrero de 2020 se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía contra el deudor y 

se decretaron medidas cautelares, las cuales fueron aclaradas con auto del 4 de marzo 

de 2020, y el 17 de septiembre de 2020 se surtió la notificación personal al ejecutado, 

por lo que, con posterioridad a la fecha de apertura del proceso de reorganización 

abreviado, no se han adoptado decisiones judiciales en la presente causa. 

 

Bajo dicho entendimiento, no se han surtido actuaciones o adoptado decisiones 

judiciales con posterioridad al Auto de Admisión de fecha 22 de octubre de 2021, 

expedido por el Juez del Concurso. 

 

En ese orden de ideas, no se evidencia la estructuración de los supuestos facticos para 

que sea procedente dar trámite al incidente de nulidad argumentado en la causal de 

nulidad prevista en el numeral 3 de artículo 133 del CGP, es decir no hay actuación 

pendiente por sanear, ni suspensión procesal alguna. 

 

Por lo brevemente expuesto, se   

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar de plano el incidente de nulidad propuesto por la parte 

demandada, LUIS FERNANDO BAUTISTA BAUTISTA, de conformidad con 

los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

 

                                                           
2 Folios 5-10, del Cuaderno de Incidente 
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Segundo. El abogado FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE actúa como apoderado 

judicial de la parte ejecutada, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

(AB) 

          CARLOS ALAPE MORENO 

                          JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b1d9886c8d9583cfb974fd461a89dd6d09882cfe3794c6d75c843d91e4300e7

Documento generado en 24/02/2023 04:08:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 00192 00 

C1 

 

En atención a los memoriales visibles a folios 22 a 25 C1, se tiene que la notificación surtida 

al extremo pasivo no cumple con los requisitos previstos en el articulo 8 de la Ley 2213 de 

2022, por cuanto no se remitió la demanda y sus anexos a la parte ejecutada. Ahora de 

haberse remitido en los términos de los artículos 291 a 292 del CGP, tampoco se cumplió 

con la citación personal ni el aviso. Por lo anterior, se requiere a la ejecutante para que 

surta la notificación en debida forma. 

 

Visible a folio 27 C1 se tiene apoderado de la parte actora al abogado MIGUEL ANGEL 

RODAS SANCHEZ, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 
(LA) 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                            JUEZ 

 

 

 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de febrero de 2023 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00880 00 

 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, debidamente 

facultada para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de mínima cuantía, 

seguido por BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN ERNESTO 

HERNANDEZ VELANDIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en caso de 

existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 
Cuarto. En atención a que demanda fue radicada a través de mensaje de datos, 

no se ordena el desglose del título valor base para la ejecución. 

 

Quinto. Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez cumplido  lo 

anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 
En cuanto a las peticiones visibles a folios 16 a 18 del expediente digital, el despacho 

se releva de efectuar pronunciamiento, por sustracción de materia. 

 

       
      Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Visibles a folios 11 a 17 del expediente los memoriales aportados, se tiene por 

presentada en debida forma la renuncia al poder de la abogada ANDREA CATALINA 

VELA CARO, por lo que se requiere a la parte actora para que designe el nuevo 

apoderado y allegue el poder en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o 

el artículo 74 del CGP. 

 

Visibles a folios 8-9 del expediente digital, la petición efectuada por la apoderada 

judicial de la ejecutante, se observa que en los numerales 4 y 6 del Mandamiento de 

Pago proferido el 4 de marzo de 2022, se incurrió en un lapsus calami al digitar la tasa 

aplicada para determinar los intereses remuneratorios del DTF+11.00, siendo lo 

correcto DTF+11.000, y en el numeral 6 se indicó la suma de $325.199, siendo lo 

correcto $352.199,razones suficientes, para dar aplicación a los preceptos establecidos 

en el art. 286 del C.G.P, por lo que se 

DISPONE: 

Primero. CORREGIR los numerales cuarto y sexto del auto proferido el 4 de 

marzo de 2022, por el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido 

de señalar que la tasa aplicada para determinar los intereses 

remuneratorios corresponde al DTF+11.000. Así mismo, se corrige el 

numeral 6 de la providencia en mención, señalando que el valor correcto 

es $352.199. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el 

mencionado proveído.  

 
Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00002 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JOAN FERNANDO MENDIETA VERGARA, identificado con 

la C.C. No. 86.079.382, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A, identificado con NIT 860.035.827-5, las siguientes sumas de dinero:  

1. $17.110.916, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

5235773015690439, aportado con la demanda (Fl. 6-8 del 03 demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda el 11 de marzo de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

   

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, actúa como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00004 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Finanzauto S.A. BIC, identificada con NIT 860.028.601-9 contra Yeiner Andrés 

Angarita Garzón, identificad0 con C.C. No. 1.121.879.581. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor (Automóvil), 

distinguido con placa MPY569 denunciado como de propiedad de Yeiner Andrés 

Angarita Garzón, identificad0 con C.C. No. 1.121.879.581. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Finanzauto S.A. BIC, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Finanzauto S.A. BIC, a través 

de los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, 

oscarmarincano@gmail.com,  Celular: 3132850682, para que proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega con el Comisionado.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:oscarmarincano@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   27 de febrero de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

El abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, obra como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00005 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de PEDRO ALEJANDRO 

RUBIO RIOS, identificad0 con la C.C. No. 86.048.990, para que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., con NIT 890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. $84.292.556,48, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 6312-320014002, aportado con la 

demanda (Fls.96-99 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados a partir de la presentación de la demanda el 12 de enero de 2023, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999. 

 

Se niega librar mandamiento de pago por los intereses remuneratorios, por cuanto no 
se ejecutan cuotas vencidas impagadas, ni se allegó tabla de amortización y pagos del 
crédito que permitan determinar la causación de los mismos y la tasa aplicada.  

 
 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, PEDRO ALEJANDRO RUBIO RIOS, identificad0 con la C.C. 

No. 86.048.990, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-65424 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.               

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MABEL  LOPEZ ROMERO, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

Se requiere al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN para que allegue la 

trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales se le confirió el poder, y 

el poder, en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del 

CGP. 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 27 de febrero de  2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00592 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando medida cautelar, advierte el Despacho 

que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

FELIPE MARQUEZ CALLE contra GILDARDO ANDRES ENCISO UMAÑA y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00595 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

JORGE IVAN ROA URQUIJO contra TANIA S. BARNEY ROBAYO, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00633 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó poder y escrito de liquidación del crédito, advierte el 

Despacho que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se 

evidencia que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así 

se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por el 

DEPARTAMENTO DEL META -FES- contra ERIKA TATIANA RICO CORDERO y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00747 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando medida cautelar, advierte el Despacho 

que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

FELIPE MARQUEZ CALLE contra OLGA MAYERLI ECHEVERRI REYES y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 00764 00 
                

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la litis 

(Fls. 55-56C1), la cual arroja un valor total de COP $4.135.399.99 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 1 de diciembre de 2019 al 28 de febrero de 2022, dado que superan la tasa 

máxima de usura establecida por la Superfinanciera.  

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la actualización de la liquidación del crédito. 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 

28 de febrero de 2022, se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL INICIAL 

 $     
4.183.588,0
0     

INTERESES REMUNERATORIOS ULTIMA 
LIQUIDACION 

 $     
2.527.833,0
0     

             

PERIOD
O 

TAS
A DE 
USU
RA 

(%) 
E.A. 

TASA 
MÁXI

MA 
USUR
A E.M 
(%) 

TASA 
MÁXIM

A 
USURA 

E.D 
(%) 

DIAS 
DE 

MOR
A 

 INTERES 
MORATORI
O CAUSADO  

 ABONOS- 
DEPOSITOS 
JUDICIALES  

 SALDO 
INTERESES 
MORATORI

OS  

 SALDO 
CAPITAL  

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $88.709 $1.942.630 $673.912 $4.183.588 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $88.190 $154.969 $607.133 $4.183.588 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $84.684 $154.969 $536.848 $4.183.588 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $90.135 $154.969 $472.014 $4.183.588 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $86.098 $154.969 $403.144 $4.183.588 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $86.893 $154.969 $335.068 $4.183.588 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $82.835 $154.969 $262.934 $4.183.588 

jul-20 

27,18 2,023 0,066 

31 

$85.596 $154.969 $193.561 $4.183.588 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $87.282 $154.969 $125.874 $4.183.588 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $84.718 $154.969 $55.623 $4.183.588 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $86.504 $163.856 $0 $4.161.859 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $82.584 $163.856 $0 $4.080.587 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $83.781 $163.856 $0 $4.000.512 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $83.132 $162.378 $0 $3.921.266 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $76.024 $162.378 $0 $3.834.912 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $83.521 $162.378 $0 $3.756.055 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $80.450 $162.378 $0 $3.674.128 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $82.743 $162.378 $0 $3.594.493 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $80.074 $162.378 $0 $3.512.189 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $82.613 $162.378 $0 $3.432.424 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $82.873 $162.378 $0 $3.352.919 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $79.948 $0 $79.948 $3.352.919 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $82.613 $0 $162.562 $3.352.919 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $79.195 $0 $241.757 $3.352.919 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $82.743 $0 $324.500 $3.352.919 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $83.521 $0 $408.021 $3.352.919 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $77.898 $0 $485.920 $3.352.919 

SUBTOTAL 
 $          
2.255.360  

 $          
5.127.943  

 $             
485.920  

 $          
3.352.919  

 

Se consolida así: 
 
 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la 
demanda y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 10 C1 

 $                      4.183.588,00  

 ABONOS- Depósitos Judiciales constituidos y pagados 
conforme a las órdenes de pago visibles a folios 59 a 62 
delC1                             (-) 830.669,33  

TOTAL  $                        3.352.918,67  
  
  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 12 de agosto de 2017 al 30 de noviembre de 
2019, aprobados con auto del 27 de enero de 2021 (Fl. 
52C1)  $                          2.527.833  

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 1 de diciembre de 2019 al 28 de febrero de 
2022 aprobados con este auto                              2.255.360  

 ABONOS- Depósitos Judiciales constituidos y pagados 
conforme a las órdenes de pago visibles a folios 59 a 62 del 
C1                           (-)    4.297.274  

TOTAL   $                                 485.919  
  
TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $                              3.838.838  

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

por concepto de capital e intereses moratorios causados desde el 1 de 

diciembre de 2019 al 28 de febrero de 2022, de conformidad con lo previsto 

en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla en el valor 

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, MONEDA LEGAL VIGENTE 

($3.838.838MLV). 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 27 de febrero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00774 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

COEXITO SAS contra MARIA CECILIA AYA RODRIGUEZ,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por 

las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 00972 00 

C1 

 

Visible a folios 28 a 29 del C1, el memorial remitido vía correo electrónico por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 446 del CGP, se dispone por Secretaria correr traslado de la liquidación 

del crédito.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 01033 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

EDWAR ERNESTO ZAMBRANO ROJAS contra LUZ MERY ROJAS SANCHEZ,  por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 01083 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

ELIZABETH DURAN SAAVEDRA, contra MARIA ELIZABETH PERALTA CASTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf6044fad372aeb31491edcebeabdfd5aeb1d6c99eac0c4e2ba19f2a55731dd3

Documento generado en 24/02/2023 02:16:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 01139 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por el 

DEPARTAMENTO DEL META -FES-, contra YENNI GISELA ANGARITA CHAMORRO y OTRO, 

por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2018 00037 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por el 

EDUARDO ANDRES ROJAS PARDO contra DAGOBERTO PASTRAN MORENO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2018 00151 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por el 

FRANCIS S. ROJAS MONTOYA contra JOEL GARCIA PEÑA, por  DESISTIMIENTO TACITO, por 

las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2018 00182 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito de renuncia al poder, advierte el Despacho que dicho 

escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la actuación 

ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación 

del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la 

ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

DISTRIBUCIONES LA NIEVE LTDA contra SANDRA LILIANA REY COGOLLO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00515 00 
                

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito y su actualización presentada por el extremo activo de la litis 

(Fls45-51 delC1), la cual arroja un valor total de COP $55.714.931 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 23 de mayo de 2018 al 30 de septiembre de 2022, dado que superan la tasa 

máxima de usura establecida por la Superfinanciera.  

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la actualización de la liquidación del crédito. 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 

30 de septiembre de 2022, se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL  $  24.955.894  

          

PERIODO 
TASA DE 
USURA 

(%) E.A. 

TASA 

MÁXIMA 
USURA 

E.M (%) 

TASA 

MÁXIMA 
USURA E.D 

(%) 

DIAS DE 
MORA 

 INTERES 
MORATORIO 

CAUSADO  

may-18 30,66 2,2536 0,0733 9 $164.634 

jun-18 30,42 2,2379 0,0728 30 $545.037 

jul-18 30,05 2,2137 0,072 31 $557.016 

ago-18 29,91 2,2045 0,0717 31 $554.695 

sep-18 29,72 2,1921 0,0713 30 $533.807 

oct-18 29,45 2,1743 0,0707 31 $546.958 

nov-18 29,24 2,1605 0,0703 30 $526.320 

dic-18 29,10 2,1513 0,07 31 $541.543 

ene-19 28,74 2,1275 0,0692 31 $535.354 

feb-19 29,55 2,1809 0,071 28 $496.123 

mar-19 29,06 2,1487 0,0699 31 $540.769 

abr-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $521.828 

may-19 29,01 2,1454 0,0698 31 $539.996 

jun-19 28,95 2,1414 0,0697 30 $521.828 

jul-19 28,92 2,1394 0,0696 31 $538.448 

ago-19 28,98 2,1434 0,0697 31 $539.222 

sep-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $521.828 

oct-19 28,65 2,1216 0,069 31 $533.807 

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $515.090 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $529.165 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $526.070 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $505.157 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $537.675 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $513.592 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $518.334 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $494.127 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $510.598 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $520.655 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $505.357 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $516.013 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $492.629 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $499.767 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $495.899 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $453.499 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $498.219 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $479.902 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $493.578 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $477.656 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $492.804 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $494.351 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $476.907 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $492.804 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 31 $488.162 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $493.578 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $498.219 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $464.679 

mar-22 27,71 2,0592 0,067 31 $518.334 

abr-22 28,58 2,1169 0,0689 30 $515.838 

may-22 29,57 2,1822 0,071 31 $549.279 

jun-22 30,6 2,2497 0,0732 30 $548.031 

jul-22 31,92 2,3354 0,0759 31 $587.187 

ago-22 33,32 2,4255 0,0788 31 $609.623 

sep-22 35,25 2,5482 0,0828 30 $619.904 

SUBTOTAL  $ 27.191.892  

 

Se consolida así: 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la 
demanda y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 21 
C1 

 $     24.955.894,00  

TOTAL  $    24.955.894,00  
  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital 
por el periodo del 23 de mayo de 2018 al 30 de 
septiembre de 2022, aprobados en este auto  $          27.191.892  

TOTAL   $          27.191.892  
  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $          52.147.786  

 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

por concepto de capital e intereses moratorios causados desde el 23 de mayo 

de 2018 al 30 de septiembre de 2022, de conformidad con lo previsto en los 

numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla en el valor de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
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SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 

($52.147.786 MLV). 

Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

La abogada Angela Patricia León Diaz, actúa como apoderada judicial de la parte actora, 

conforme al poder conferido a folios 52 a 59 del C1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 27 de febrero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00515 00 
                

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito y su actualización presentada por el extremo activo de la litis 

(Fls45-51 delC1), la cual arroja un valor total de COP $55.714.931 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 23 de mayo de 2018 al 30 de septiembre de 2022, dado que superan la tasa 

máxima de usura establecida por la Superfinanciera.  

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la actualización de la liquidación del crédito. 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 

30 de septiembre de 2022, se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL  $  24.955.894  

          

PERIODO 
TASA DE 
USURA 

(%) E.A. 

TASA 

MÁXIMA 
USURA 

E.M (%) 

TASA 

MÁXIMA 
USURA E.D 

(%) 

DIAS DE 
MORA 

 INTERES 
MORATORIO 

CAUSADO  

may-18 30,66 2,2536 0,0733 9 $164.634 

jun-18 30,42 2,2379 0,0728 30 $545.037 

jul-18 30,05 2,2137 0,072 31 $557.016 

ago-18 29,91 2,2045 0,0717 31 $554.695 

sep-18 29,72 2,1921 0,0713 30 $533.807 

oct-18 29,45 2,1743 0,0707 31 $546.958 

nov-18 29,24 2,1605 0,0703 30 $526.320 

dic-18 29,10 2,1513 0,07 31 $541.543 

ene-19 28,74 2,1275 0,0692 31 $535.354 

feb-19 29,55 2,1809 0,071 28 $496.123 

mar-19 29,06 2,1487 0,0699 31 $540.769 

abr-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $521.828 

may-19 29,01 2,1454 0,0698 31 $539.996 

jun-19 28,95 2,1414 0,0697 30 $521.828 

jul-19 28,92 2,1394 0,0696 31 $538.448 

ago-19 28,98 2,1434 0,0697 31 $539.222 

sep-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $521.828 

oct-19 28,65 2,1216 0,069 31 $533.807 

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $515.090 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $529.165 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $526.070 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $505.157 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $537.675 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $513.592 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $518.334 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $494.127 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $510.598 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $520.655 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $505.357 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $516.013 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $492.629 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $499.767 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $495.899 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $453.499 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $498.219 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $479.902 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $493.578 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $477.656 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $492.804 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $494.351 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $476.907 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $492.804 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 31 $488.162 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $493.578 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $498.219 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $464.679 

mar-22 27,71 2,0592 0,067 31 $518.334 

abr-22 28,58 2,1169 0,0689 30 $515.838 

may-22 29,57 2,1822 0,071 31 $549.279 

jun-22 30,6 2,2497 0,0732 30 $548.031 

jul-22 31,92 2,3354 0,0759 31 $587.187 

ago-22 33,32 2,4255 0,0788 31 $609.623 

sep-22 35,25 2,5482 0,0828 30 $619.904 

SUBTOTAL  $ 27.191.892  

 

Se consolida así: 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la 
demanda y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 21 
C1 

 $     24.955.894,00  

TOTAL  $    24.955.894,00  
  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital 
por el periodo del 23 de mayo de 2018 al 30 de 
septiembre de 2022, aprobados en este auto  $          27.191.892  

TOTAL   $          27.191.892  
  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $          52.147.786  

 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

por concepto de capital e intereses moratorios causados desde el 23 de mayo 

de 2018 al 30 de septiembre de 2022, de conformidad con lo previsto en los 

numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla en el valor de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
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SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 

($52.147.786 MLV). 

Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

La abogada Angela Patricia León Diaz, actúa como apoderada judicial de la parte actora, 

conforme al poder conferido a folios 52 a 59 del C1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 27 de febrero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00580 00 

C1 

 

Visible a folios 30 a 31 del C1, el memorial remitido vía correo electrónico por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 446 del CGP, se dispone por Secretaria correr traslado de la liquidación 

del crédito.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2018 00757 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por el 

LUIS CARLOS RODRIGUEZ CASTRO contra DAVID LEYVA, por  DESISTIMIENTO TACITO, por 

las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f16fc4f071142bc8f0eca1a79b16a04e6c593c92a686211918b9625f042b941

Documento generado en 24/02/2023 02:16:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2018 00901 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

GALVIS INMOBILIARIA SAS, contra FRANCY PAOLA VILLAMIL ALVARADO y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00278 00  

 

Atendiendo los memoriales precedentes, visibles a folios 47-50 del C1, en el que el 

apoderado judicial de la parte actora informa que en la providencia proferida el 14 de 

diciembre de 2021, por cuanto el 31 de agosto de 2021 allegó los memoriales de la 

notificación efectuada a la parte ejecutada y el 13 de octubre de 2021 solicitó al despacho 

seguir adelante con la ejecución, por lo que solicita tener por notificado al demandado, 

efectuar un control de legalidad y dejar sin valor y efecto dicha decisión. 

 

Al respecto, el Despacho encuentra que con auto del 18 de septiembre de 2020 (Fl. 19C1) 

se requirió a la parte actora para que surtiera en un lapso de 30 días la notificación del 

extremo pasivo, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP. 

 

A folios 21C1, la apoderada judicial de la parte actora, con memorial del 20 de septiembre 

de 2020 manifiesta al despacho que el proceso no ha estado inactivo, y no allega los 

soportes de cumplimiento de la notificación conforme se dispuso en auto del 18 de 

septiembre de 2020. El expediente ingresa el despacho el 19 de noviembre de 2020, 

conforme obra a folio 20 del C1, sin acreditarse cumplimiento de la carga procesal de 

notificación al extremo pasivo. 

 

Ahora bien, con posterioridad, al ingreso del expediente al despacho, y de manera 

extemporánea2, con memorial radicado el 13 de octubre de 2021, la parte actora allega 

soportes de notificación, que no acreditan el cumplimiento de lo ordenado por esta 

Judicatura en auto del 18 de septiembre de 2020. 

 

En ese orden de ideas, la decisión adoptada por esta Judicatura el 14 de diciembre de 2021, 

que decretó el desistimiento tácito y la terminación del proceso es la consecuencia de la 

falta de interés de la parte actora para dar continuidad al proceso, por lo que se no existe 

ilegalidad o causal de nulidad, y no procede control de legalidad alguno, por lo que se niega 

lo solicitado. 

 

              Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (AB) 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Tras haber transcurrido mas de 12 meses del requerimiento 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00329 00  

 

Atendiendo los memoriales precedentes, visibles a folios 62 a 63 del C1, en el que el 

apoderado judicial de la parte actora informa que en la providencia proferida el 14 de 

diciembre de 2021, por cuanto el 31 de agosto de 2021 allegó los memoriales de la 

notificación efectuada a la parte ejecutada y el 13 de octubre de 2021 solicitó al despacho 

seguir adelante con la ejecución, por lo que solicita tener por notificado al demandado, 

efectuar un control de legalidad y dejar sin valor y efecto dicha decisión. 

 

Al respecto, el Despacho encuentra que con auto del 18 de septiembre de 2020 (Fl. 17C1) 

se requirió a la parte actora para que surtiera en un lapso de 30 días la notificación del 

extremo pasivo, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP. 

 

A folio 19C1, la apoderada judicial de la parte actora, con memorial del 20 de septiembre 

de 2020 manifiesta al despacho que el proceso no ha estado inactivo, y no allega los 

soportes de cumplimiento de la notificación conforme se dispuso en auto del 18 de 

septiembre de 2020. El expediente ingresa el despacho el 19 de noviembre de 2020, 

conforme obra a folio 18 del C1, sin acreditarse cumplimiento de la carga procesal de 

notificación al extremo pasivo. 

 

Ahora bien, con posterioridad, al ingreso del expediente al despacho, y de manera 

extemporánea2, con memorial radicado el 31 de agosto de 2021, la parte actora allega 

soportes de notificación, que no acreditan el cumplimiento de lo ordenado por esta 

Judicatura en auto del 18 de septiembre de 2020. 

 

En ese orden de ideas, la decisión adoptada por esta Judicatura el 14 de diciembre de 2021, 

que decretó el desistimiento tácito y la terminación del proceso es la consecuencia de la 

falta de interés de la parte actora para dar continuidad al proceso, por lo que se no existe 

ilegalidad o causal de nulidad, y no procede control de legalidad alguno, por lo que se niega 

lo solicitado. 

 

              Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (AB) 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Tras haber transcurrido mas de 12 meses del requerimiento 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00658 00   
 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora visible a folios 

14 a 26 del C1, y los memoriales incorporados el 7 de diciembre de 2021 por la Secretaría 

del despacho a folios 8 a 13 del C1, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 

del C.G.P, el despacho advierte la necesidad de pronunciarse respecto de la validez de las 

actuaciones surtidas dentro del proceso, específicamente en lo relacionado con el auto del 

16 de noviembre de 2021, por el cual se terminó la actuación por desistimiento tácito. 

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, el 

despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin valor y 

efecto jurídico la providencia mencionada 

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante auto del 11 de marzo de 2020, el despacho dispuso requerir a la parte actora para 

que allegara el certificado original de libertad y tradición del vehículo automotor a efectos 

de verificar la inscripción de la medida cautelar de embargo. Así mismo, en dicha providencia 

se requirió a la parte actora para que allegara la notificación de los sujetos procesales so 

pena de aplicar el artículo 317 del CGP. 

 

Por otra parte, ante la ausencia de soportes de la notificación, el Despacho con auto del 16 

de noviembre de 2021, decidió la terminación de la actuación por desistimiento tácito. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable 

de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al 

estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo 

llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 
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En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

 

“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad de 

providencias frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso y que, por ende, 

se encuentran en firme, debe recordársele que ello es viable, tal como lo ha señalado esta 

Sala, entre otras, en sentencia CSJ SL, 23 agosto 2008, Rad. 32964, en la que sobre el 

particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en 

la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, 

el referido auto de 20 de septiembre de 2007 tuvo como fuente un error secretarial y con 

él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de que los 

recurrentes sí presentaron el recurso de casación en tiempo, por tanto, no puede 

considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar 

o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no 

lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso 

ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial 

que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse 

la Corte de los efectos de la mentada decisión. (…)” 

 

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto pronunciado con quebranto 

de normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una 

competencia que carece, cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida 

la equivocación consistente en declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte 

puede, sin que tenga que decidir de fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – 

procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la improcedencia del recurso” (Expediente 

No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 

con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 

la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial 

accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema 

de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–

antiprocesalismo.  
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De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, se 

tiene que la aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios 

eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier 

equivocación, el operador jurídico puede resultar modificando situaciones jurídicas 

constituidas de buena fe respecto de terceros con fundamento en las providencias judiciales 

y desconociendo con ello normas de orden público, así como el principio de preclusión de 

las etapas procesales. De manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta 

excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a discusión 

que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente una grave amenaza 

del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un término 

prudencial que permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto 

auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo siguiente: 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 
revisión y casación.” 

En consecuencia, el despacho encuentra que el auto del 16 de noviembre de 2021 es ilegal 

por cuanto, efectuada la revisión de la carpeta digital de memoriales y la impresión de los 

mismos y su incorporación al expediente, se encuentra que los memoriales a folios 8 a 26 

del C1 fueron incorporados hasta el 7 de diciembre de 2021, es decir, con posterioridad a 

la expedición del auto del 16 de noviembre de 2021.  

 

Por otra parte, consultada la carpeta electrónica de memoriales radicados por los sujetos 

procesales se constató que no figura la subcarpeta con los memoriales vinculados a este 

proceso que se hayan radicado, ni fueron incorporados en el expediente físico, tal y como 

lo dispone el artículo 109 del CGP, así: 
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Ahora bien, revisados los soportes allegados por el apoderado judicial de la parte actora, se 

tiene que a folios 8 a 26 del C1, se cumplió con el requerimiento de aportar el certificado 

de tradición y la notificación personal surtida a la parte demandada el 6 de febrero de 2021,  

los cuales no fueron incorporados al expediente físico por parte de la Secretaría del Juzgado, 

situación que conllevó a que esta Judicatura adoptara de manera equivocada la decisión 

que se controla. 

Bajo dicho contexto y en armonía con la jurisprudencia y normatividad antes citados, es 

claro que el auto el auto del 16 de noviembre de 2021 es ilegal, razón por la cual debe 

revocarse y se dejarán sin efecto alguno.  

Así mismo, el despacho mediante decisión separada procederá a decidir lo que en derecho 

corresponde. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia del 16 de 

noviembre de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Segundo: En auto separado, el despacho se pronunciará sobre la notificación surtida al 

extremo pasivo. 

 

        Notifíquese y Cúmplase, 
(AB) 

 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de febrero de 2023,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42ebb343d396a9a27ca1f6e9ba9d00a3dd4b45c6ca4e33f8651db698dac2b08e

Documento generado en 24/02/2023 04:08:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00658 00   

  
Visible a folios 17 a 19 del C1, el Certificado de Libertad y Tradición del Vehículo, 

objeto de la garantía real, expedido por el Instituto de Tránsito y Transporte de 

Acacías, en el que se constata el registro del embargo del automotor identificado con 

Placa DAP059, decretado mediante providencia del 27 de agosto de 2021. 

 

En ese orden de ideas, y conforme se dispuso en el auto anterior, se DECRETA su 

SECUESTRO. Las características y demás especificaciones del rodante se dan por 

incorporadas en el presente auto.     

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre a la señora GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ. Comuníquesele la 

anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, 

ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, 

so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.   

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $250.000. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 595 del C.G.P. 

 

De no aceptar la designación la secuestre nombrada, se faculta al Comisionado para 

nombrar al Secuestre tomado de la lista de auxiliares de la justicia que reposa en ese 

Despacho, notificarle de la función encomendada y relevarlo en caso necesario, así 

como, señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Art. 27 Fijación de Tarifas. Numeral 1. Secuestre. El Secuestre tendrá derecho por su actuación en la 

diligencia a honorarios entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales diarios. 
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Por Secretaría, elabórese y remítase el correspondiente despacho comisorio en los 

términos del articulo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SAMUEL RODRIGUEZ, mediante apoderado judicial, demandó a AQUILINO 

AGUILAR LEÓN, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

    ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 27 de agosto de 2019, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra de AQUILINO AGUILAR 

LEÓN, y a favor de SAMUEL RODRIGUEZ, por las sumas allí indicadas.    

Del auto de mandamiento se notificó personalmente, a la parte ejecutada 

AQUILINO AGUILAR LEÓN, mediante notificación a la dirección física entregada el 

6 de febrero de 2021, conforme a la certificación de entrega expedida por la empresa 

de mensajería autorizada, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, en armonía con los 

dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P.   

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda.    

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Letra de Cambio (Fl. 4C1), prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando Seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

Mandamiento de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de AQUILINO 

AGUILAR LEÓN, y a favor de SAMUEL RODRIGUEZ, tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $400.000 como Agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas.   

       

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito y su actualización presentada por el extremo activo de la litis 

(Fls. 48-49, 52-53 del C1), la cual arroja un valor total de COP $75.503.380 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 16 de octubre de 2019 hasta el 20 de enero de 2023, dado que superan la 

tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera.  

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la actualización de la liquidación del crédito. 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 

20 de enero de 2023, se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL  $  37.960.075  

          

PERIODO 

TASA DE 

USURA 

(%) E.A. 

TASA 

MÁXIMA 
USURA 

E.M (%) 

TASA MÁXIMA 
USURA E.D (%) 

DIAS DE 
MORA 

 INTERES 

MORATORIO 

CAUSADO  

oct-19 28,65 2,1216 0,069 16 $419.079 

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $783.496 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $804.905 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $800.198 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $768.388 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $817.850 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $781.218 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $788.431 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $751.609 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $776.663 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $791.961 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $768.692 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $784.900 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $749.332 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $760.188 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $754.305 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $689.810 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $757.835 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $729.972 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $750.774 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $726.556 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $749.598 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $751.951 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $725.417 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $749.598 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $718.584 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $750.774 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $757.835 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $706.817 

mar-22 27,71 2,0592 0,067 31 $788.431 

abr-22 28,58 2,1169 0,0689 30 $784.635 

may-22 29,57 2,1822 0,071 31 $835.501 

jun-22 30,6 2,2497 0,0732 30 $833.603 

jul-22 31,92 2,3354 0,0759 31 $893.163 

ago-22 33,32 2,4255 0,0788 31 $927.289 

sep-22 35,25 2,5482 0,0828 30 $942.928 

oct-22 36,92 2,6531 0,0861 31 $1.013.192 

nov-22 38,67 2,7618 0,0896 30 $1.020.367 

dic-22 41,46 2,9326 0,0951 31 $1.119.101 

ene-23 43,26 3,0411 0,0985 20 $747.813 

SUBTOTAL  $        31.572.761  

 

Se consolida así: 
 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la demanda y 
el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 22 C1 

 $   37.960.075,00  

TOTAL  $ 37.960.075,00  

  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 16 de octubre de 2019 hasta el 20 de enero de 2023, 
aprobados en este auto  $       31.572.761  

TOTAL   $       31.572.761  

  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $       69.532.836  

 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito y su actualización, presentada 

por la parte actora por concepto de capital e intereses moratorios causados 

desde el 16 de octubre de 2019 al 20 de enero de 2023, de conformidad con 

lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla 

en el valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL 

VIGENTE ($69.532.836 MLV). 
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Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

Nuevamente se requiere a la abogada Angela Patricia León Diaz, para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en auto anterior, y allegue la trazabilidad de los mensajes de datos a través 

de los cuales le fue conferido el poder. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 27 de febrero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 01025 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

HENRY DIAZ CUBIDES contra DONAIRE SAMPER MARTINEZ, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 01068 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

RAUL GAMEZ PLATA contra RAFAEL EDUARDO JARAMILLO, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 01074 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

SUPER ELECTRO ORIENTE SAS contra JAIME RODAS RINCON, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2015 01095 00   

C1    

 

Revisada la liquidación del crédito a folios 34 C1, presentada por la parte activa, el despacho 

observa que la actualización de la liquidación del crédito, por el valor de $3.285.898,71, 

se encuentra ajustada a derecho, por lo que es del caso impartirle su correspondiente 

aprobación.   

       

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
  (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27de febrero de 2023– Hora 7.30 

A.M.       

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 01102 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

COUNILLANOS contra DANIEL GERARDO AVILA NAUSAN, por  DESISTIMIENTO TACITO, por 

las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00177 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META COFREM contra ANDRES 

FERNANDO GARCIA MESA y OTRO,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes 

señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00293 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META COFREM contra YASMIN 

CLARITZA ROA SANTOS y OTRO,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes 

señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00365 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito contentivo de la liquidación del crédito, advierte el 

Despacho que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se 

evidencia que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así 

se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META -COFREM contra ROSALBINA 

ACOSTA BELTRAN,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00368 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

GERMAN ALBERTO VARGAS NIÑO contra VIVIAN MARCELA CONTRERAS OSPINA, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00370 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

GERMAN ALBERTO VARGAS NIÑO contra MAIRA GERLESA MEDINA VEGA, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00373 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

COUNILLANOS contra ELIZABETH GUZMAN DE ACOSTA y OTROS, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00626 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando seguir adelante con el asunto,  advierte 

el Despacho que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se 

evidencia que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así 

se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

CARLOS MARTIN YAYA contra CARMEN AMANDA GARCIA BARON, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00739 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando medida cautelar, advierte el Despacho 

que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la 

CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL contra CARLOS ENRIQUE MORA CHISCO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00807 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

SUPER ELECTRO ORIENTE SAS contra DIEGO FERNANDO CASTRO, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2016 00814 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

MIGUEL ANGEL ZURITA ESPITIA contra ALVARO EDER GARZON RODRIGUEZ, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 00001 00 

C2 

 

Conforme al memorial remitido vía correo electrónico el 24 de noviembre de 2021 por la 

demandante en acumulación, y aprobada la liquidación del crédito a folio 16 del C3; el 

despacho dispone, ampliar el límite de la medida cautelar decretada mediante auto 30 de 

enero de 2017 (Fl.2C2), hasta la suma de COP $40.000.000. 

Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios al Pagador de la POLICIA NACIONAL, con las 

advertencias de ley. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 6 de junio de 2022–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 00001 00 

Demanda Acumulada- C3 

 

Visible a folios 10 a 13 del C2, el memorial remitido vía correo electrónico por la 

demandante en acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 446 del CGP, se dispone por Secretaria, agregar al expediente físico el 

memorial señalado como radicado el 29 de abril de 2021 y correr traslado de la 

liquidación del crédito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00193 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

CRISTIAN DAVID TELLEZ AYALA contra OMAR HERNAN GOMEZ y OTRO, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00260 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   el 

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SAINT NICOLAS contra ALVARO RIOS RESTREPO, 

por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00318 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   el 

CONJUNTO RESIDENCIAL LLANO HERMOSO contra CARLOS MARTINEZ y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2017 00344 00 

 

Como quiera que no hay peticiones por resolver, devuélvase el expediente a secretaria, ni 
peticiones relacionadas con gastos de Curador como se señaló a folio 72C1. 
  
  
      Cúmplase,  
 

 

 
      (LA) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                             JUEZ 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
   

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 00453 00      

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la ejecutante BANCO 

DE BOGOTA S.A., a folios 81 a 83 del C1, se advierte que se allegó la liquidación del crédito 

únicamente por el Pagaré No. 259307690, pero en él no se aclara conforme al Mandamiento 

de Pago y el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, si la subrogación y cesión 

del crédito efectuada por el Fondo Nacional de Garantías a CISA, se aplicó a las cuotas 

vencidas o al capital insoluto y acelerado. Por otra parte, no se allegó la liquidación del 

crédito correspondiente al Pagaré No. 40328941, por lo que se requiere a la demandante 

para que aclare la liquidación del crédito. 

 

En cuanto al poder allegado el 14 de diciembre de 2022, la abogada ANGELA PATRICIA 

LEON DIAZ, actúa como apoderada judicial del BANCO BOGOTA S.A., en los términos del 

poder conferido. 

 

  

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

    

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 22 de febrero de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00541 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

JOSE HELI SARMIENTO OSPINA contra GUILLERMO ANDRES RODRIGUEZ BUITRAGO y 

OTRO,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00563 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando medida cautelar, advierte el Despacho 

que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la 

INDUSTRIA PRODUCTORA DE ARROZ S.A. -INPROARROZ- contra EVERTH FERNANDO 

VASQUEZ CARDOZO, por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2017 00592 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando medida cautelar, advierte el Despacho 

que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

FELIPE MARQUEZ CALLE contra GILDARDO ANDRES ENCISO UMAÑA y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a463bae0e19ca976249ca64133769965dcf7d3c94723c28f88957154db45464

Documento generado en 24/02/2023 02:16:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2012 00789 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito contentivo de la liquidación del crédito, advierte el 

Despacho que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se 

evidencia que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así 

se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META -COFREM contra DORA YANETH 

CLAVIJO HERNANEZ,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2012 00845 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META COFREM contra SOL MARINA 

LOMBANA Y OTRO,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2013 00038 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito contentivo de la liquidación del crédito,  advierte el 

Despacho que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se 

evidencia que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así 

se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

DORIS BETULIA ROZO LADINO, contra YANETH VERGARA MUÑOZ, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía: 50001 4003 004 2019 00133 00 
    
             
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, se evidencia que las ultima actuaciones se realizaron hace más 

de dos (02) años, mediante providencia del veintinueve (29) de enero de 2020 

obrante a folio 44 del C1, se modificó por parte del Juzgado la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora y mediante providencia del veintiséis 

(26)  de febrero de 2020, se decretó el embargo del vehículo con placas DQE 

41A (Fol. 12 del C2), sin que la parte actora acreditara el diligenciamiento del 

embargo, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” 

en los términos y forma descritos en numeral 2, literal B, del articulo 317 C.G. 

del P., razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en 

los términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 2, literal B, del C.G. 

del P., por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO de 

Mínima Cuantía, seguido por CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECARLO 

MILDRETH GIOVANA CANTOR FUENTES identificada con C.C. No. 

30.080.122, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones antes señaladas.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al 

interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por 

secretaría procédase de conformidad dejándolas a disposición de quien 

corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

 

 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

CUARTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 

presente actuación. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 
    

     Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

(LA) 

     

               CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2013 00202 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

COMEAGRO GREENS S.A.S. contra PABLO EMILIO SANCHEZ VARGAS,  por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2013 00265 00 

C1 

 

Visible a folios 69 a 71 del C1, el memorial remitido vía correo electrónico por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 446 del CGP, se dispone por Secretaria correr traslado de la liquidación 

del crédito.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2013 00404 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META COFREM contra FRANCY 

YULIETH TAFUR MORENO y OTRO,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes 

señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2013 00660 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó oficio embargando el remanente, advierte el Despacho que 

dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

MIREYA GARAVITO PEÑA contra ELIANA PATRICIA HERNANDEZ LEON, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2013 00713 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

COPICREDITO contra RUBEN DARIO PEREZ LONDOÑO, por  DESISTIMIENTO TACITO, por las 

razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2013 00770 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

FREDY ALEJANDRO VIRGUEZ CAMELO contra JOSE GERARDO VARGAS CALDERON, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014023004 2014 00003 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó ESCRITO CONTENTIVO DE LA RENUNCIA AL PODER, 

advierte el Despacho que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues 

se evidencia que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así 

se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

FINAMERICA S. A. contra JOHANNNA PAOLA SILGADO SASTOQUE y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014022701 2014 00168 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

NOHORA STELLA VILLALBA ROJAS contra GUSTAVO VERA, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014022703 2014 00186 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por el 

DEPARAMENTO DEL META -FES- contra WHEIMAR ORTIZ RODRIGUEZ, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014022702 2014 00357 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  LUZ 

MARINA ROMERO TELLEZ contra RAFAEL MORA MORA, por  DESISTIMIENTO TACITO, por 

las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014022702 2014 00573 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

MARIA JOSE VARGAS FOGUA contra JOSE RUPERTO IBARRA, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014022705 2014 00633 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la   

COOPERATIVA COINDEGABO contra DANIEL FERNANDO PULIDO HERRERA y OTRO,  por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014022705 2014 00633 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la   

COOPERATIVA COINDEGABO contra DANIEL FERNANDO PULIDO HERRERA y OTRO,  por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 001 2015 00191 00  

 

 

En atención al memorial radicado el 21 de febrero de 2022 por el apoderado de la parte 

actora, en el que solicita la aclaración de la providencia anterior, respecto de establecer cuál 

es el valor liquidado y a pagar por la parte demandante condenada, por cuanto no fueron 

incluidos los gastos del Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto se tiene que, revisada la liquidación de costas visible a folio 70C1, es acorde a 

lo previsto en el numeral 3 del articulo 366 del CGP, es decir que, la liquidación debe incluir 

el valor de los honorarios de la justicia, siempre que aparezcan comprobados. 

 

Por lo anterior, en el expediente no se acredita el pago de los honorarios a favor del Curador 

Ad Lítem, los cuales fueron fijados en Sentencia del 5 de julio de 2019, en la suma de 

COP$230.000, suma dineraria que está a cargo de la parte demandante, y que a la fecha 

no ha acreditado su pago, estando en mora de hacerlo, conforme lo dispone el artículo 157 

del CGP. 

 

En ese orden de ideas, se requiere al apoderado de la parte actora, para que allegue los 

soportes de pago de los honorarios del mencionado auxiliar de la justicia, para actualizar la 

liquidación de costas, incluyendo dicho valor cuando sea efectivamente pagado. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
   

 
 

 (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 00555 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

COOTRAPENSIMETA contra PEDRO NEL CALDERON ROMERO, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2015 00580 00 
                

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la litis 

(Fls. 55-56 delC1), la cual arroja un valor total de COP $65.255.352.76. 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 1 de abril de 2017 al 28 de febrero de 2022, dado que superan la tasa máxima 

de usura establecida por la Superfinanciera; y por cuanto no fueron descontados los 

depósitos judiciales pagados a la parte actora. 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la actualización de la liquidación del crédito. 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 

28 de febrero de 2022, se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL  $  23.280.050,00  

          

PERIODO 
TASA DE 
USURA 

(%) E.A. 

TASA 

MÁXIMA 

USURA 
E.M (%) 

TASA MÁXIMA 

USURA E.D (%) 

DIAS DE 

MORA 

 INTERES 
MORATORIO 

CAUSADO  

abr-17 33,5 2,437 0,0792 30 $553.134 

may-17 33,5 2,437 0,0792 31 $571.572 

jun-17 33,50 2,437 0,0792 30 $553.134 

jul-17 32,97 2,403 0,0781 31 $563.633 

ago-17 32,97 2,403 0,0781 31 $563.633 

sep-17 32,22 2,3548 0,0765 30 $534.277 

oct-17 31,73 2,3231 0,0755 31 $544.870 

nov-17 31,44 2,3043 0,0749 30 $523.103 

dic-17 31,16 2,2861 0,0743 31 $536.209 

ene-18 31,04 2,2783 0,0741 31 $534.766 

feb-18 31,52 2,3095 0,0751 28 $489.533 

mar-18 31,02 2,077 0,074 31 $534.044 

abr-18 30,72 2,2575 0,0734 30 $512.627 

may-18 30,66 2,2536 0,0733 31 $528.993 

jun-18 30,42 2,2379 0,0728 30 $508.436 

jul-18 30,05 2,2137 0,072 31 $519.611 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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ago-18 29,91 2,2045 0,0717 31 $517.446 

sep-18 29,72 2,1921 0,0713 30 $497.960 

oct-18 29,45 2,1743 0,0707 31 $510.229 

nov-18 29,24 2,1605 0,0703 30 $490.976 

dic-18 29,10 2,1513 0,07 31 $505.177 

ene-19 28,74 2,1275 0,0692 31 $499.404 

feb-19 29,55 2,1809 0,071 28 $462.807 

mar-19 29,06 2,1487 0,0699 31 $504.455 

abr-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $486.786 

may-19 29,01 2,1454 0,0698 31 $503.734 

jun-19 28,95 2,1414 0,0697 30 $486.786 

jul-19 28,92 2,1394 0,0696 31 $502.290 

ago-19 28,98 2,1434 0,0697 31 $503.012 

sep-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $486.786 

oct-19 28,65 2,1216 0,069 31 $497.960 

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $480.500 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $493.630 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $490.743 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $471.235 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $501.569 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $479.103 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $483.527 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $460.945 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $476.310 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $485.692 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $471.421 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $481.362 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $459.548 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $466.206 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $462.598 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $423.045 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $464.763 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $447.675 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $460.433 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $445.580 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $459.711 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $461.155 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $444.882 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $459.711 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $440.691 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $460.433 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $464.763 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $433.475 

SUBTOTAL  $        29.058.089  

 

Se consolida así: 
 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la demanda 
y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 32 C1 

 $   23.280.050,00  

TOTAL  $ 23.280.050,00  

  

2. INTERESES MORATORIOS 

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 19 de junio de 2015 al 31 de marzo de 2017, 
aprobados con auto visible a folio 51C1  $       12.804.027  
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ABONOS- Depósitos Judiciales constituidos y pagados conforme 
a la orden de pago visible a folio 54 C1 -$     3.492.599,64  

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 1 de abril de 2017 al 28 de febrero de 2022, 
aprobados en este auto  $       29.058.089  

TOTAL   $       38.369.516  

  

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $       61.649.566  

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la actualización de la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora por concepto de capital e intereses moratorios causados 

desde el 1 de abril de 2017 hasta el 28 de febrero de 2022, de conformidad 

con lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla 

en el valor de SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL 

VIGENTE ($61.649.566 MLV). 

Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 27 de febrero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 00614 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

RAUL GOMEZ PLATA contra SANDRA MILENA RODRIGUEZ JIMENEZ, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 00635 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó poder y escrito de liquidación del crédito, advierte el 

Despacho que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se 

evidencia que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así 

se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

LIGIA ESTHER FERNANDEZ contra LIDA YAMILE RIVERA GUANTIVA y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 00658 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

JURISCOOP S. A. contra NANCY RODRIGUEZ OSORIO, por  DESISTIMIENTO TACITO, por las 

razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 00765 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito de medidas cautelares, advierte el Despacho que 

dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

HERNANDO GONZALEZ BOTIA contra MARTHA SOFIA BETANCOURT VELEZ, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2015 00925 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

GMAC FINACIERA COLOMBIA contra RICARDO BAQUERO AGUILAR, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ad0784d9a81a59150c98cfcd6f50dff768b231257310658ebb4db1784c1ef7c

Documento generado en 24/02/2023 02:15:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2005 00881 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META COFREM contra 

SUPERDISTRIBUIDOR AGROPECUARIO LTDA -SUDIAGRO LTDA,  por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 001 2007 00922 00  

 

Atendiendo el memorial precedente, radicado el 2 de abril de 2021, en el que el apoderado 

judicial de la parte actora informa que en la providencia proferida el 20 de febrero de 2018 

se incurrió en un error por cuanto se terminó el proceso por desistimiento tácito, por lo que 

solicita efectuar un control de legalidad2 y dejar sin valor y efecto dicha decisión, por cuanto 

la última actuación judicial, a su juicio fue el auto del 24 de febrero de 2017, es decir, que 

no transcurrieron dos años, por lo que no se cumple el presupuesto del literal 6 del numeral 

2 del articulo 317 del CGP. 

 

Al respecto, el Despacho encuentra que las últimas actuaciones promovidas por el 

apoderado judicial de la parte actora fue la presentación de la liquidación del crédito 

radicada el 11 de octubre de 2012 (Fl. 49C1), aprobada con auto del 29 de enero de 2013 

(Fl.51C1), la solicitud de conversión de títulos radicada el 7 de julio de 2015 (Fl.71C1) 

aprobada por el despacho con providencia del 25 de agosto de 2015 (Fl.74C1), la solicitud 

de requerir al pagador radicada el 22 de julio de 2016 (Fl. 55C2), la cual fue aceptada por 

el Despacho con auto del 16 de agosto de 2016 (Fl. 58C2). 

 

Ahora bien, en cuanto al argumento que el auto del 24 de febrero de 2017 fue la ultima 

actuación, y que por tanto no habían transcurrido los dos años, a folio 66C2 obra un auto 

de cúmplase en el que el despacho ordena incorporar los oficios remitidos por la Dirección 

de Personal, pero dicha decisión no fue promovida por la parte demandante y no generó 

ninguna actividad procesal. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia vigente de la Corte Constitucional3, señala que: “Si se trata de 

un coercitivo con “sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución”, la “actuación” 

que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las 

“liquidaciones de costas y de crédito”, sus actualizaciones y aquellas encaminadas a 

satisfacer la obligación cobrada.” 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Aunque han transcurrido más de 2 años de la adopción de la decisión de desistimiento tácito. 
3 Sentencias STC1191  de 2020, STC1216-2022 , entre otras  



                                                      
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En ese orden de ideas, la decisión adoptada por esta Judicatura el 20 de febrero de 2018, 

que decretó el desistimiento tácito y la terminación del proceso es la consecuencia de la 

falta de interés de la parte actora para dar continuidad al proceso, por lo que se no existe 

ilegalidad o causal de nulidad, y no procede control de legalidad alguno, por lo que se niega 

lo solicitado. 

 

 
              Notifíquese y Cúmplase,  
   

 
 

 (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003001 2008 00824 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

CAPITAL & BUSINNES S. A. contra MARIA CONSUELO TEJADA BELTRAN, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2009 00202 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la 

CAJA COOPERATIVA PETROLERA -COOPETROL contra HERNANDO BERGAÑO CASTAÑEDA, 

por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003001 2009 00272 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

CAPITAL & BUSINNES S. A. contra ADRIANA AGUDELO ROZO y OTRO, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2009 00289 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

CONTINENTAL DE CONCENTRADOS EU contra AGRIPINA MONSALVE RAMIREZ, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003001 2009 00359 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

CAPITAL & BUSINNES S. A. contra GUSTAVO DAVILA y OTRO, por  DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2010 00090 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  

ALBERTO FERNANDO ZORNOZA LOZANO contra RODOLFO JOSE TAMARA RAMIREZ, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2010 00329 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COMUNA contra FRANCY NATALY ALFONSO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003001 2010 00496 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

CAPITAL & BUSINNES S. A. contra WILLIAM ARITH TORRES GUERRERO y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2010 00624 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

GMAC FINACIERA DE COLOMBIA contra EDGAR ALFONSO DIAZ CHINGATE Y OTRO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2010 00632 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

FENALCO -BOGOTA- contra ROSALBA ORTIZ, por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones 

antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2010 00852 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando emplazamiento, al tiempo que 

informando otros temas del proceso,  advierte el Despacho que dicho escrito no interrumpe el 

término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la actuación ha permanecido inactiva 

en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por 

“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 

Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

MARIA HERLINDA RONCANCIO NUÑEZ contra FLOR MARINA RIVEROS HERRERA, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo con garantía real. Menor Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2011 00062 00 
                

Previo a resolver lo relativo a la actualización de la liquidación del crédito, el Despacho 

advierte que la parte actora no ha cumplido con la carga procesal que le fue establecida en 

el numeral 2 de la providencia del 17 de junio de 2011 (Fl. 61), por lo que se le requiere 

para que allegue el respectivo avalúo del inmueble, actuación necesaria para continuar con 

la etapa procesal subsiguiente de remate y satisfacer la obligación cobrada. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.     

 

Ahora bien, se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o 

modificación de la actualización de la liquidación del crédito presentada por el extremo 

activo de la litis (Fls. 176-177C1), la cual arroja un valor total de COP $117.595.728.98. 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 

no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 

causación el 1 de noviembre de 2019 al 8 de febrero de 2022, dado que superan la tasa 

máxima de usura establecida por la Superfinanciera.  

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 

Proceso, puede modificarse o aprobarse la actualización de la liquidación del crédito. 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al 

8 de febrero de 2022, se arriba a los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS  

     

 Pagaré 

No. 1  

 Pagaré 

No. 2  

 Pagaré 

No. 3  

 Pagaré 

No. 4  

CAPITAL 
 $   
5.000.000  

 $  
10.000.000  

 $   
8.000.000  

 $   
5.000.000  

             

PERIO

DO 

TASA 

DE 
USU

RA 

(%) 
E.A. 

TASA 

MÁXI
MA 

USUR

A E.M 
(%) 

TASA 

MÁXI
MA 

USUR

A E.D 
(%) 

DIA
S DE 

MOR

A 

 INTERES 
MORATOR

IO 

CAUSADO  

 INTERES 
MORATOR

IO 

CAUSADO  

 INTERES 
MORATOR

IO 

CAUSADO  

 INTERES 
MORATOR

IO 

CAUSADO  

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $103.200 $206.400 $165.120 $103.200 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $106.020 $212.040 $169.632 $106.020 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $105.400 $210.800 $168.640 $105.400 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $101.210 $202.420 $161.936 $101.210 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $107.725 $215.450 $172.360 $107.725 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $102.900 $205.800 $164.640 $102.900 

may-20 27,29 2,031 0,067 31 $103.850 $207.700 $166.160 $103.850 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $99.000 $198.000 $158.400 $99.000 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $102.300 $204.600 $163.680 $102.300 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $104.315 $208.630 $166.904 $104.315 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $101.250 $202.500 $162.000 $101.250 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $103.385 $206.770 $165.416 $103.385 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $98.700 $197.400 $157.920 $98.700 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $100.130 $200.260 $160.208 $100.130 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $99.355 $198.710 $158.968 $99.355 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $90.860 $181.720 $145.376 $90.860 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $99.820 $199.640 $159.712 $99.820 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $96.150 $192.300 $153.840 $96.150 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $98.890 $197.780 $158.224 $98.890 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $95.700 $191.400 $153.120 $95.700 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $98.735 $197.470 $157.976 $98.735 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $99.045 $198.090 $158.472 $99.045 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $95.550 $191.100 $152.880 $95.550 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $98.735 $197.470 $157.976 $98.735 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $94.650 $189.300 $151.440 $94.650 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $98.890 $197.780 $158.224 $98.890 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $99.820 $199.640 $159.712 $99.820 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 8 $26.600 $53.200 $42.560 $26.600 

SUBTOTAL 
 $   
2.732.185  

 $    
5.464.370  

 $   
4.371.496  

 $   
2.732.185  

 

Se consolida así: 
 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL conforme a los títulos valores aportados con 
la demanda y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 32 y el 
auto que dispuso continuar con la ejecución (Fl. 61) 

 $         28.000.000  

TOTAL  $         28.000.000  
  

2. INTERESES MORATORIOS   

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el 
periodo del 16 de diciembre de 2008 al 31 de octubre de 2019, 
menos abonados, aprobados con auto del 4 de marzo de 2020 
(Fl. 175)  $     72.229.300,65  

INTERESES MORATORIOS- Causados sobre el capital por el 
periodo del 1 de noviembre de 2019 al 8 de febrero de 2022  $     15.300.236,00  

TOTAL   $    87.529.536,65  
  

TOTAL, LIQUIDACION DEL CRÉDITO  $ 115.529.536,65  

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

por concepto de capital e intereses moratorios causados desde el 1 de 

noviembre de 2019 al 8 de febrero de 2022, de conformidad con lo previsto 

en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P. y determinarla en el valor 

de CIENTO QUINCE MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS, MONEDA LEGAL VIGENTE ($115.529.536,65 MLV). 
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Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la 

entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 27 de febrero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003001 2011 00368 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   el 

CONJUNTO CERRADO CASTILLA contra FERNANDO TARAZONA PRIETO Y OTRO,  por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003001 2011 00655 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   

CAPITAL & BUSINNES S. A. contra FANNY SANABRIA VASQUEZ,  por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2011 00759 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

GMAC FINACIERA COLOMBIA contra MARCELINO CARDENAS VANEGAS, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2011 00812 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

ADELA DUEÑAS MORENO contra REINALDO GAONA HERNANDEZ, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2012 00161 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por 

JUAN JOSE GONZALEZ ORTIZ contra EBER CORTES GONZALEZ, por  DESISTIMIENTO 

TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2012 00179 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por  la 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META COFREM contra SANDRA MILENA 

MORALES AGUDELO y OTRO,  por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2012 00191 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, y a pesar que se allegó escrito solicitando medida cautelar, advierte el Despacho 

que dicho escrito no interrumpe el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que la 

actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la 

CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL contra ANGELA CAMILA BENITO SANABRIA, 

por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, por secretaría procédase de conformidad dejándolas 

a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2010 00329 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COMUNA contra FRANCY NATALY ALFONSO, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2012 00382 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por   la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COMUNA contra LINA MARINA CHIDIAK MEDINA, por  

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
            Proceso EJECUTIVO  radicado No. 500014003004 2012 00689 00 
 

           Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, advierte el Despacho el término de inactividad del proceso, pues se evidencia que 

la actuación ha permanecido inactiva en secretaría por más de dos (2) años, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 

317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 2ª, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO  seguido por la 

CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL contra LUCIO ALEXANDER PARRADO ARIZA, 

por  DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

 

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de conformidad 

dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, hasta 

el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les 

haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

           QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

           SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

           

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf4c2647e93a5253ad40dde7b35e213c7aa01551111dd27d9e8c216681d29b26

Documento generado en 24/02/2023 02:15:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2012 00766 00      

 

Visible a folios 84 a 86 del C1, el memorial remitido vía correo electrónico por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 446 del CGP, se dispone por Secretaria correr traslado de la liquidación 

del crédito.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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